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EL INFRASCRITO DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL DE LA MUNICIPAL DE
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CERTIFICA:

Que durante el mes de MARZO del año dos milveintitrés, la Municipalidad de

N4cmcstenango, No erogó fondo de! presupuresto para sufragar gastos en

concepto de becas, dl Que se refiere el numeral 15 del artículo 10 de la Ley

de Acceso a la lnformación Pública (Decreto 57-2008):

"Los montos asignados, los criteríos de acceso y tas podrones de beneficiorios de los

pragrdmos de subsidios, becas a transferencias atorgodas can fondos públicos" .

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIEND

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
TEA

VEI

F

lrx

e iero M unicipal


